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podrán realizar la prestación de telemonitoreo de 
pacientes críticos con apoyo de las TIC en los servicios de 
cuidados intensivos donde se cuenta con médicos afines 
a la especialidad (emergencias y desastres, medicina 
interna, anestesiología, cardiología y neumología), para lo 
cual el servicio de cuidados intensivos deberá organizarse 
para este tipo de prestación y proporcionarle el reporte 
horario de los pacientes.

(…)

Artículo 2.- Encargar a la Dirección General de 
Aseguramiento e Intercambio Prestacional, en el marco de 
sus funciones, la difusión, asistencia técnica, monitoreo, 
supervisión y evaluación del cumplimiento de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el portal institucional 
del Ministerio de Salud

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR M. ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1865325-1

Aprueban la “Directiva Sanitaria para 
la atención de salud en el Centro de 
aislamiento temporal para pacientes 
sospechosos sintomáticos y pacientes 
confirmados de infección por COVID-19, en 
el marco del Decreto de Urgencia N° 030-
2020”

RESOLUCION MINISTERIAL
Nº 162-2020-MINSA

Lima, 02 de abril del 2020

Visto, el Expediente Nº 20-031012-001, que contiene 
la Nota Informativa Nº 080-2020-DGAIN/MINSA de la 
Dirección General de Aseguramiento e Intercambio 
Prestacional, y el Informe Nº 264-2020-OGAJ/MINSA de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I, II y IV del Título Preliminar 
de la Ley Nº 26842, Ley General de Salud, disponen 
que la salud es condición indispensable del desarrollo 
humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar 
individual y colectivo, y que la protección de la salud 
es de interés público. Por tanto, es responsabilidad del 
Estado regularla, vigilarla y promoverla, garantizando 
una adecuada cobertura de prestaciones de salud a 
la población, en términos socialmente aceptables de 
seguridad, oportunidad y calidad;

Que, los numerales 1, 2 y 3 del artículo 3 del Decreto 
Legislativo Nº 1161, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
disponen como ámbito de competencia del Ministerio 
de Salud, entre otros, la salud de las personas, el 
aseguramiento en salud y las epidemias y emergencias 
sanitarias;

Que, el artículo 4 de la del Decreto Legislativo 
precitado, dispone que el Sector Salud, está conformado 
por el Ministerio de Salud, como organismo rector, las 
entidades adscritas a él y aquellas instituciones públicas 
y privadas de nivel nacional, regional y local, y personas 
naturales que realizan actividades vinculadas a las 
competencias establecidas en la presente Ley, y que 
tienen impacto directo o indirecto en la salud, individual 
o colectiva. Asimismo, el artículo 4-A, incorporado por 
la Ley Nº 30895, Ley que fortalece la función rectora del 
Ministerio de Salud, señala que el Ministerio de Salud, en 

su condición de ente rector y dentro del ámbito de sus 
competencias, determina la política, regula y supervisa la 
prestación de los servicios de salud, a nivel nacional, en 
las siguientes instituciones: Essalud, Sanidad de la Policía 
Nacional del Perú, Sanidad de las Fuerzas Armadas, 
instituciones de salud del gobierno nacional y de los 
gobiernos regionales y locales, y demás instituciones 
públicas, privadas y público-privadas;

Que, los literales a) y b) del artículo 5 de la mencionada 
norma, disponen que son funciones rectoras del Ministerio 
de Salud: formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial de 
promoción de la salud, prevención de enfermedades, 
recuperación, rehabilitación en salud y buenas prácticas 
en salud, bajo su competencia, aplicable a todos los 
niveles de gobierno; así como dictar normas y lineamientos 
técnicos para la adecuada ejecución y supervisión de 
las políticas nacionales y sectoriales y la gestión de los 
recursos del sector. Asimismo, el literal a) del artículo 7 del 
precitado Decreto Legislativo, establece que el Ministerio 
de Salud, en el marco de sus competencias, tiene la 
función de regular la organización y prestación de los 
servicios de salud;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA se 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el 
plazo de noventa (90) días calendario y dicta medidas de 
prevención y control del COVID-19;

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 025-
2020 se dictan medidas urgentes y excepcionales 
destinadas a reforzar el sistema de Vigilancia y 
Respuesta Sanitaria frente al COVID-19 en el territorio 
nacional, disponiendo que el Ministerio de Salud, en 
cumplimiento de su función rectora, es el encargado 
de planificar, dictar, dirigir, coordinar, supervisar y 
evaluar todas las acciones orientadas a la prevención, 
protección y control de la enfermedad producida por 
el COVID-19, con todas las instituciones públicas 
y privadas, personas jurídicas y naturales que se 
encuentren en el territorio nacional, conforme a las 
disposiciones de la Autoridad Sanitaria Nacional, para 
lo cual, mediante resolución de su titular, aprueba las 
disposiciones complementarias para su aplicación e 
implementación;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto 
de Urgencia Nº 030-2020, que dicta medidas 
complementarias y temporales para la autorización a 
ESSALUD para el uso de inmuebles para la prevención 
y atención de la emergencia producida por el COVID-19, 
se dispone la afectación en uso y entrega temporal de 
las Torres que identifique el Seguro Social de Salud 
(EsSalud) en la Villa Panamericana ubicada en el Predio 
“Pueblo Joven Villa El Salvador Sector Quinto Área Zonal 
26 – Complejo Biotecnológico”, inscrito en la Partida Nº 
P03146016 del Registro de Predios de Lima a titularidad 
del Ministerio de Transporte y Comunicaciones - MTC, 
en adelante Villa Panamericana, a favor de EsSalud 
hasta que concluya la emergencia declarada en el 
marco del Decreto Supremo Nº 008-2020-SA y del 
Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, con la finalidad 
de implementar, ejecutar y operar las actividades 
médicas y sanitarias necesarias para el tratamiento de 
pacientes confirmados con el COVID-19 y sospechosos 
sintomáticos, asegurados y no asegurados. El plazo 
de la afectación en uso y entrega temporal puede ser 
prorrogado mediante Acta suscrita entre el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones – MTC y EsSalud;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 071-2020-
TR, se autorizó la transferencia financiera a favor del 
Seguro Social de Salud - EsSalud con la finalidad de 
financiar la habilitación, implementación, adecuación y 
operación de la Villa Panamericana, para el tratamiento de 
pacientes confirmados con el COVID-19 y sospechosos 
sintomáticos asegurados y no asegurados;

Que, el literal a) del artículo 102 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Misterio de Salud, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 008-2017-
SA y sus modificatorias, establece que la Dirección 
de Intercambio Prestacional, Organización y Servicios 
de Salud, Unidad Orgánica de la Dirección General de 
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Aseguramiento e Intercambio Prestacional, tiene como 
función entre otras: Formular las políticas sectoriales, 
normas, lineamientos, estándares y demás documentos 
en materia de organización, funcionamiento, gestión 
y control de los servicios de salud incluyendo los 
servicios de atención prehospitalarios de emergencias 
y urgencias, unidades productoras de servicios de 
salud, modelos de gestión de servicios de salud, 
cartera de servicios de salud individual y otros de 
su competencia; así como monitorear y evaluar sus 
resultados;

Que, mediante el documento del visto, la Dirección 
General de Aseguramiento e Intercambio Prestacional 
a través de la Dirección de Intercambio Prestacional, 
Organización y Servicios de Salud ha elaborado la 
“Directiva Sanitaria para la atención de salud en 
el centro de aislamiento temporal para pacientes 
sospechosos sintomáticos y pacientes confirmados de 
infección por COVID-19, en el marco del Decreto de 
Urgencia Nº 030-2020”, cuyo objetivo es establecer 
las disposiciones para la organización y atención de 
salud en el Centro de Atención y Aislamiento Temporal 
“Villa Panamericana”; teniendo como finalidad, que la 
atención de salud en el Centro de Aislamiento Temporal 
se brinde en condiciones de seguridad, oportunidad, 
disponibilidad y calidad;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Aseguramiento e Intercambio Prestacional;

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Aseguramiento e Intercambio Prestacional, del 
Director General de la Dirección General de Operaciones 
en Salud; de la Directora General de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, de la Secretaria General y del 
Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en Salud; 
y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 26842, 
Ley General de Salud; el Decreto Legislativo Nº 1161, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
modificado por la Ley Nº 30895, Ley que fortalece la 
función rectora del Ministerio de Salud, en el Decreto 
Supremo Nº 008-2020-SA, Decreto Supremo que declara 
en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo 
de noventa (90) días calendario y dicta medidas de 
prevención y control del COVID-19, Decreto de Urgencia 
Nº 025-2020, Decreto de Urgencia que dicta medidas 
urgentes y excepcionales destinadas a reforzar el Sistema 
de Vigilancia y Respuesta Sanitaria frente al COVID-19 en 
el territorio nacional; y, Decreto de Urgencia Nº 030-2020, 
que dicta medidas complementarias y temporales para la 
autorización a EsSalud para el uso de inmuebles para la 
prevención y atención de la emergencia producida por el 
COVID-19;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Directiva Sanitaria Nº 91 
-MINSA/2020/DGAIN: “Directiva Sanitaria para la 
atención de salud en el Centro de aislamiento temporal 
para pacientes sospechosos sintomáticos y pacientes 
confirmados de infección por COVID-19, en el marco del 
Decreto de Urgencia Nº 030-2020”, que en documento 
adjunto forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Dirección General de 
Aseguramiento e Intercambio Prestacional, en el marco de 
sus funciones, la difusión, asistencia técnica, monitoreo, 
supervisión y evaluación del cumplimiento de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el portal institucional 
del Ministerio de Salud

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR M. ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1865325-2

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Aprueban el Padrón de hogares con 
trabajadores independientes en 
vulnerabilidad económica beneficiarios 
del subsidio monetario autorizado en el 
Decreto de Urgencia Nº 033-2020

RESOLUCIóN MINISTERIAL
Nº 075-2020-TR

Lima, 1 de abril de 2020

VISTOS: El Memorando Nº 094-2020-MTPE/3 del 
Viceministerio de Promoción del Empleo y Capacitación 
Laboral; y el Informe Nº 633-MTPE/4/8 de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, 
se declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el 
plazo de noventa (90) días calendario y se dictan medidas 
de prevención y control del COVID-19, y dispone que toda 
persona que ingrese al territorio nacional proveniente 
de países con antecedentes epidemiológicos y que 
se encuentren en la relación que elabore el Centro de 
Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades 
– CDC del Ministerio de Salud, tales como la República 
Italiana, el Reino de España, la República Francesa y 
República Popular China, debe sujetarse a un periodo de 
aislamiento domiciliario por catorce (14) días;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 044-2020-
PCM, precisado por los Decretos Supremos Nº 045-
2020-PCM y Nº 046-2020-PCM, se declara el Estado de 
Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) días 
calendario, y se dispone el aislamiento social obligatorio 
(cuarentena); plazo que ha sido prorrogado por el Decreto 
Supremo Nº 051-2020-PCM, por el término de trece (13) 
días calendario, a partir del 31 de marzo de 2020, por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID-19;

Que, a través del Decreto de Urgencia Nº 027-2020, a 
fin de coadyuvar a disminuir la afectación a la economía 
peruana por el alto riesgo de propagación del COVID-19 
a nivel nacional, se autoriza el otorgamiento excepcional 
y por única vez de un subsidio monetario de S/ 380,00 
(TRESCIENTOS OCHENTA Y 00/100 SOLES) a favor de 
los hogares en condición de pobreza o pobreza extrema 
de acuerdo al Sistema de Focalización de Hogares que 
se encuentren en los ámbitos geográficos con mayor 
vulnerabilidad sanitaria definidos por el Ministerio de 
Salud (MINSA), encargándose al Programa Nacional de 
Apoyo Directo a los más Pobres (JUNTOS) la entrega de 
dicho subsidio monetario;

Que, mediante el Decreto de Urgencia Nº 033-2020, 
se establecen medidas para reducir el Impacto en la 
Economía Peruana, de las Disposiciones de Prevención 
Establecidas en la Declaratoria de Estado de Emergencia 
Nacional ante los Riesgos de Propagación del COVID-19, 
siendo una de ellas, la establecida en el artículo 3 de dicho 
Decreto de Urgencia, que consiste en el otorgamiento 
excepcional del subsidio monetario de S/ 380,00 
(TRESCIENTOS OCHENTA Y 00/100 SOLES) a favor de 
los hogares vulnerables con trabajadores independientes, 
que no hayan sido beneficiarios del subsidio previsto en el 
artículo 2 del Decreto de Urgencia Nº 027-2020; medida 
que está a cargo del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo; 

Que, en el numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto 
de Urgencia citado en el considerando precedente 
se establece que, a propuesta del Viceministerio de 
Promoción del Empleo y Capacitación Laboral, se 
aprueba el padrón de hogares beneficiarios del subsidio 
monetario mediante resolución ministerial;


